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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N° SI-015-2026-
HOMIL”

 

EL SUBDIRECTOR DEL SECTOR DEFENSA – SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL (E)

 
 
En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Resolución N°1296 del 10 de 
septiembre de 2024 “Por medio de la cual se hacen unas delegaciones y se dictan otras 
disposiciones”, Resolución N°0023 del 22 de enero de 2026 “Por la cual se precisan las 
Cuantías para la vigencia de 2026 en Materia de Contratación Estatal para el Hospital 
Militar Central”, la Resolución de Encargo No. 0232 del 06 de abril de 2026 y
 

CONSIDERANDO:
 

Que la atención en salud está a cargo del Estado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 de la Constitución Política de 1991, el cual, a la letra reza: 

 
“ARTICULO 49. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 
2009. El nuevo texto es el siguiente:> La atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud.
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 
salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la 
prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y 
control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades 
territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos 
y condiciones señalados en la ley.
 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad.
 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los 
habitantes será gratuita y obligatoria.
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su 
comunidad. (…)”

 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 352 de 1997, el 
Hospital Militar Central, se organizó como un establecimiento público del orden nacional 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, así:
 

 “ARTÍCULO 40. NATURALEZA JURÍDICA. A partir de la presente Ley, la Unidad 
Prestadora de Servicios Hospital Militar Central se organizará como un 
establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
que se denominará Hospital Militar Central, con domicilio en la ciudad de Santa Fe 
de Bogotá, D.C”.

Que en el artículo 41 de la precitada Ley, se estableció el objeto de la entidad en los 
siguientes términos: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2009.html#1#1#1#1#1#1#1#1#1#1#1
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“ARTÍCULO 41. OBJETO. Como parte integrante del Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, el Hospital Militar Central tendrá como objeto la prestación de los 
servicios de salud a los afiliados y beneficiarios de dicho Subsistema. Para mantener 
la eficiencia y calidad de los servicios, desarrollará actividades de docencia e 
investigación científica, acordes con las patologías propias de los afiliados al 
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y sus beneficiarios”.

 
Que, de igual manera, el artículo 48 del Decreto 1795 de 2000, establece:    
 

“ARTICULO 48. OBJETO. Como parte integral del Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, el Hospital Militar Central tendrá como objeto la prestación de los 
servicios de salud a los afiliados y beneficiarios del SSMP y se constituye en uno de 
los establecimientos de más alto nivel para la atención de los servicios de salud del 
sistema logístico de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional”.

 
Que, el Hospital Militar Central requiere adelantar un proceso que permita obtener la 
oferta más favorable en beneficio para la Entidad para el: “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA EL ÁREA DE MANTENIMIENTO, EQUIPO 
BIOMÉDICO Y HOTELERÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”.
 
Que, las políticas actuales del hospital tienen como enfoque principal la habilitación de 
todos y cada uno de los servicios de salud ante los Entes Reguladores y en forma 
simultánea avanzar en la acreditación del hospital como una entidad prestadora de 
servicios de salud de cuarto nivel,  para cumplir con los objetivos trazados en el plan 
estratégico; es por ello de vital importancia no solo abarcar temas relacionados con los 
servicios de salud sino todo el entorno en general y la adecuación de las instalaciones.
 
Que, las áreas que componen el Hospital, deben cumplir con los estándares de calidad 
establecidos en la Resolución 3100 de 2019 “Por el cual se definen los procedimientos y 
condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de 
los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación 
de Servicios de Salud”, la Resolución 4445 de 1996 “Por el cual se dictan normas para 
el cumplimiento del contenido del Título IV de la Ley 09 de 1979, en lo referente a las 
condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos hospitalarios y similares” 
y la Resolución 2003 del 2014, “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones 
de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de 
salud”, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, quien es el ente que 
reglamenta los parámetros de habilitación de espacios, sin embargo es responsabilidad 
de las diferentes instituciones mantener estos parámetros, garantizando el cumplimiento 
de las normas y habilitación de los espacios para el uso de todos sus usuarios.
 
Que, por lo anterior y teniendo en cuenta la antigüedad de la edificación y que el contrato 
de mantenimiento no comprende la atención de emergencias y mantenimiento en zonas 
especiales de alto impacto en el Hospital Militar Central ni el mantenimiento y adecuación 
de las redes Hidrosanitarias (potable, sanitaria, lluvias y agua caliente), eléctricas, de 
voz y datos, de vapor y al mobiliario existente, es necesario contar con las materiales 
adecuadas para el mantenimiento de la edificación por lo cual es necesario el Suministro 
de Herramienta y Accesorios para el Área de Mantenimiento, Biomédica y Hotelería Del 
Hospital Militar Central Nivel III y IV.
Que con el fin de garantizar la eficiencia de la gestión contractual y por las características 
del objeto a contratar, toda vez que sus especificaciones técnicas son de uso común a 
las entidades hospitalarias, debe tramitarse el proceso como selección abreviada para 
el suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización a través del procedimiento de subasta inversa en forma electrónica, de 
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conformidad con lo establecido en el literal a) de numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes de 
la Subsección 2, de la Sección 1, del Capítulo 2 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en 
cuenta que los bienes y servicios a contratar cuentan con especificaciones técnicas y 
patrones de desempeño y calidad iguales o similares a las instituciones hospitalarias, 
que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes servicios homogéneos para su 
adquisición y es generalmente ofrecidos en el mercado en condiciones equivalentes, 
para lo cual se elaboraron los estudios y documentos previos necesarios y el respectivo 
pliego de condiciones.
 
Que, definida la necesidad y en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015. El Hospital Militar Central realizó 
los estudios, documentos previos y la justificación de la necesidad de la contratación. 
 
Que, mediante Acta Ordinaria N° 029 y Ponencia N° 029, de fecha 12 de mayo de 2026, 
el comité de adquisiciones recomendó al Ordenador del Gasto aprobar la publicación de 
Aviso de Convocatoria Pública, Estudios Previos y Proyecto de Pliego de Condiciones del 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
SI-015-2026-HOMIL, cuyo objeto es “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS PARA EL ÁREA DE MANTENIMIENTO, EQUIPO BIOMÉDICO Y 
HOTELERÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”, con los requerimientos de orden 
técnico, jurídico y económico requeridos por los diferentes comités para adelantar el 
proceso en mención. 
 
Que, acorde con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, los 
Estudios y documentos previos, el aviso de convocatoria y el proyecto de pliego de 
condiciones del proceso de Selección Abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes por subasta inversa electrónica 
No. SI-015-2026-HOMIL, los cuales fueron publicados el día 13 de mayo de 2026 en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co — 
SECOP II, con el propósito de suministrar a los interesados la información necesaria para 
realizar sugerencias y observaciones, tendientes a unificar criterios en el contenido del 
Pliego de Condiciones Definitivo. 
 
Que el valor estimado del presente proceso es de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 
($100.000.000,00) INCLUIDO IVA CUANDO APLIQUE, y se encuentra Respaldado 
con Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF N° 167826 de fecha 2026/04/20; 
Posición de Catalogo de Gasto A-02-02-01-003-008 “OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
N.C.P”, Recurso 20 CSF, por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 
($100.000.000,00), expedido por el Área de Presupuesto.
 
Que, plazo de ejecución será a partir del previo perfeccionamiento del contrato (Articulo 
41 Ley 80 de 1993) y el cumplimiento de los requisitos de ejecución (Artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993 modificado por el Articulo 23 Ley 1150 de 2007) y hasta el HASTA EL 
DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2026 o hasta agotar presupuesto.
 
Que, conforme lo dispone el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, la 
Ley 1150 del 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, se convocaron 
a los organismos de participación ciudadana veedurías ciudadanas para su participación 
en el presente proceso de contratación. 
 
Que teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del presente proceso de selección es 
menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 
el mismo era susceptible de convocatorias limitadas a MÍPYME en los términos del 
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artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 la cual modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 
y artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. del decreto 1082 de 2015. 
 
Que dentro del pazo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 
NO se presentaron manifestaciones de limitación a MIPYME. En consecuencia, NO se 
limitará el presente proceso de selección a convocatoria limitada a MIPYME de 
conformidad con en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que, durante el término de publicación del Proyecto del Pliego de Condiciones, el cual 
surtió por el término de cinco (05) días hábiles, desde el 14 de mayo de 2026 hasta el 
21 de mayo de 2026, NO se recibieron observaciones, por lo cual se mantienen las 
mismas condiciones técnicas, jurídicas, económicas y financieras. 
 
Que, mediante Acta 034 y Ponencia 034 de fecha 26 de mayo de 2026, el comité de 
adquisiciones recomendó al Ordenador del Gasto aprobar la apertura y publicación de 
los pliegos de condiciones definitivos del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES 
POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SI-015-2026-HOMIL, con los requerimientos de 
orden técnico, jurídico y económico requerido por los diferentes comités para adelantar 
el proceso en mención. 
 
Que, de conformidad con el numeral 1º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 le corresponde a la Entidad ordenar, mediante 
acto administrativo de carácter general, la apertura del PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SI-015-2026-HOMIL. 
 
Que, los estudios y documentos definitivos y demás documentos que se expidan en el 
desarrollo del proceso, podrán ser consultados a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Subdirector Administrativo de la Entidad 
Descentralizada Adscrita al Sector Defensa del Hospital Militar Central (E),
  

RESUELVE:
  
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA del PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SI-015-2026-HOMIL, 
cuyo objeto es “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA EL ÁREA 
DE MANTENIMIENTO, EQUIPO BIOMÉDICO Y HOTELERÍA DEL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Acudir a la modalidad de selección abreviada para el suministro 
de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a 
través del procedimiento de subasta inversa en forma electrónica de conformidad con lo 
establecido en el literal a) de numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con lo dispuesto en los Artículos 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes de la 
Subsección 2, de la Sección 1, del Capítulo 2 del Decreto 1082 de 2015,, teniendo en 
cuenta el objeto del contrato.
 
ARTÍCULO TERCERO: Indicar que en atención al artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, NO se limita la convocatoria a MIPYME, conforme a lo establecido en el 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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artículo 2.2.1.2.4.2.4 del mismo Decreto, adicionado por el artículo 4 del Decreto 1860 
de 2021, y en concordancia con el artículo 12 de la Ley1150 de 2007.
 
ARTÍCULO CUARTO: Fíjese para el desarrollo del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SI-015-2026-HOMIL, el cronograma 
establecido en el Pliego de Condiciones Electrónico del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II.
 
PARÁGRAFO: En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente artículo 
sean objeto de alguna modificación antes o después del cierre del presente proceso, la 
misma se efectuará a través de Adenda (electrónica), de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la cual será publicada conforme a lo establecido 
por la ley, sin que sea necesario modificar la presente Resolución.
 
ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el estudio de mercado y del sector económico 
incluido en los estudios previos elaborados, se establece como presupuesto oficial 
estimado para el presente proceso de selección, la suma de CIEN MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($100.000.000,00) INCLUIDO IVA CUANDO APLIQUE, y se 
encuentra Respaldado con Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF N° 167826 
de fecha2026/04/20;Posición de Catalogo de Gasto A-02-02-01-003-008 “OTROS 
BIENES TRANSPORTABLES N.C.P”, Recurso 20 CSF, por valor de CIEN MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($100.000.000,00), expedido por el Área de Presupuesto.
 
ARTICULO SEXTO: El pliego de condiciones, los estudios y documentos definitivos 
correspondientes al proceso de selección cuya apertura se ordena, podrán consultarse 
en la página web www.colombiacompra.gov.co del SECOP II.
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGLAS DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÒNICA Las reglas 
de la subasta inversa electrónica se estipulan de la siguiente manera:
 
·  En la fecha y hora establecidas en el cronograma del proceso a través de Plataforma 

SECOP II, se llevará a cabo la subasta inversa electrónica, la misma se realizará de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.2. y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, las reglas establecidas en el pliego de condiciones y las guías 
establecidas por Colombia Compra Eficiente relacionadas con el proceso de selección 
abreviada por subasta electrónica.

·  La subasta se llevará a cabo si resultan habilitados por lo menos dos (2) proponentes 
y se desarrollará a través de SECOP II; en la subasta podrán participar únicamente 
los proponentes debidamente habilitados técnica, económica y jurídicamente dentro 
del proceso de contratación.

·  El precio base de la subasta será el menor precio inicial ofertado de la sumatoria 
total de todos los ítems que integran el proceso.

·  Deberán presentar lances de manera descendente.
·  El porcentaje de descuento durante la subasta en cada uno de los lances realizados 

no podrá ser inferior al (3%) del valor del precio de referencia.
·  En caso de que no se realice lance alguno en el proceso subastado se le adjudicara 

al oferente de la menor oferta para el proceso en mención.
·  Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de 

oferta del TRES (3%).
·  Para cada lance que realice el oferente habilitado el valor de la sumatoria total de 

los ítems del proceso, deberá ser inferior al último lance, de lo contrario la Plataforma 
SECOP II arrojará un error, por lo anterior, solo serán considerados como válidos 
aquellos lances que mejoren la oferta inicial o la oferta del lance anterior, en por lo 
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menos el margen mínimo establecido. Si el lance está por debajo del margen mínimo 
de mejora, éste será un lance no valido.

·  La Plataforma no permite cancelar los lances realizados, el proveedor debe estar 
completamente seguro y validar la información antes de enviarla. A través de la 
Plataforma, los proponentes pueden observar su posición en la subasta inversa 
electrónica respecto a los lances que realicen los demás proponentes.

·  El Hospital Militar Central dará por terminada la subasta en el momento que se 
acaba el tiempo inicial y no se recibirán lances adicionales, teniendo en cuenta que 
la Plataforma terminará el procedimiento de subasta de manera automática de 
acuerdo al término establecido en el cronograma.

·  Terminada la Subasta, el Hospital Militar Central dará a conocer a través de mensaje 
público el menor valor ofrecido y el proponente que lo presentó de acuerdo al informe 
electrónico que arroja automáticamente la plataforma.

·  Los oferentes habilitados que participen en el evento de subasta electrónica deben 
acceder a la misma a través de sus propios recursos, el Hospital Miliar Central no 
proveerá conexiones desde sus instalaciones para la realización del procedimiento.

·  Para participar en la subasta se tendrá en cuenta lo establecido en los manuales y 
guías establecidas para proveedores por Colombia Compra Eficiente, así mismo, el 
proponente deberá contar por sus propios medios con las herramientas tecnológicas 
y las conexiones necesarias para participar en la subasta, durante el término (hora 
y fecha) establecidas en el cronograma del proceso.

 
NOTA: En observancia de principios económicos y consideraciones prácticas orientadas 
a la optimización del proceso de adquisición y la obtención del mejor precio, el Hospital 
Militar Central determina un porcentaje mínimo de reducción del 3% en cada lance de la 
presente subasta inversa.
 
ARTÍCULO OCTAVO: Convocatoria para las veedurías ciudadanas: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5 del artículo 
2.2.112.1.5. del Decreto 1082 de 2015, el Hospital Militar Central invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 
contratación en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones 
que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y consulten los documentos 
del proceso en SECOP II. 
 
ARTICULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo, acompañado del 
Pliego de Condiciones Definitivo y sus anexos, en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co — SECOP II, , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.
 
ARTÍCULO DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y 
contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., a los 03-06-2026.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Teniente Coronel Eduardo Enrique Mendoza Palacio
Subdirector del Sector Defensa (E)

Subdirección Administrativa - Hospital Militar Central

http://www.colombiacom/
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2026-HOMIL”
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Revisó y aprobó:

 
Dra. Johana Katerine Jiménez Zapata
Abogada Subdirección Administrativa
 

  
PD.Diana Alejandra Cifuentes Salazar
Jefe de Unidad de Seguridad y Defensa (E)
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos 
 
 
  
 PD. Miguel Ángel Obando Castillo
Área Gestión Contratos
 

 
PD. Ramón Bueno Gómez
Económico - Subdirección Administrativa
 
Proyectó:
 
 
 
PS. María Alejandra Mariño Silva
Área Gestión Contratos 
Comité jurídico 
  
 

PS. Fabián Andrés Oviedo Ocampo
Área Gestión Contratos 
Comité económico 
 

Ing. Guillermo Arturo Díaz Cardona
Unidad de Apoyo Logístico
Comité Técnico Estructurador 
 
 
 


